
  

NOTARIA 

OCTAVA 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 

--JYUY 09 

  

  

  

    
    t 
  

s 4 
O a z ant. a y 

A a Pla Ú o "A 
  A 

  

  

  

  

  

  

  

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PAR En la ciudad de San Francia 

CIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA co de Quito, Capital de la - 

3"FREGI EXPORTACIONES - IMPORTA - -. República del Ecuador, a  - 

CIONES CIA, LTDA, " ' veintiuno de Enero 2d 

CAPITAL ANT, S/. 100.000,00 mil novecientos ochenta y - 

AUMENTO S/.  600.000,00 ocho, aho mí, Doctora ZOILA 

CAPITAL ACT. s/. 700. 000,00 MEDINA DE BONILLA, Notaria 4 

unn Pública Octava de este Can 
  

tón, comparece el señor A- 
  

DRIANO MARTIN, casado, a —- 
  

nombre y en representación de la Compañía "FREGI EXPORTACIONES - 
  

IMPORTACIONES COMPAÑIA LIMITADA", en su calidad de Gerente Gene 
  

ral de dicha Compañla, como le acredita con el nombramiento quae 
  

se agrega a la presente escritura.- El señor compareciente es de 
  

nacionalidad italiana, e inteligente en el idioma castellano, ve, 
  

cino de esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 
  

conocer doy fé y, dice: Que eleva a escritura pública, el conte 
  

nido de la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO :- Strva 
  

se extender, en su protocolo, una escritura pública con el si - 
  

ente textot- COMPARECE:- El señor Adriano Martín, en su cali- 
  

dad de Cerente General de la Compañía "FREGI EXPORTACIONES - IM- 
    PORTACIONES COMPAÑIA LIMITADA", según lo acredita con su nombra,     

miento. debidamente inscrito que se adjunta como documento habi- 
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litante.- El Compareciente es de nacionalidad italiana, mayor - 
  

de edad, cagado, de ocupaciones particulares, domiciliado en - , , P Pp , 
  

Quito, y solicita de usted, señor Notario,se sirva elevar a es- 
  

critura pública el texto de esta minuta que contiene un aumento 
  

de capital y reforma parcial de los estatutos de la Compañia - 
  

-'"FREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES COMPAÑIA LIMITADA", actos - 
  

ve se los rea a conformi j z 

PRIMER A: ANTECEDENTES. - a) Per medio de Escritura Pública 
  

otorgada en esta ciudad de Quito ante el Notario Doctor José Vi- 
  

cente Troya .el veinte y nueve de Junio de mil novecientos seten+ 
  

-ta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 

treinta y uno de Julio del mismo año, .se constituyó la Compañía 
  

de Responsabilidad Limitada '"FREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES 
  

COMPAÑIA LIMITADA", consun capital de CIEN MIL SUCRES.- b) Por 
  

medio de Escritura Pública otorgada en esta ciudad, ante la Nota+ 
  

ria Doctora Zoila Mediha de Bonilla, el veinte y cinco de Febre- 
  

ro de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 
  

Mercantil el nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
  

la nombrada Compañía hizo cesiones de sus participaciones socia- 
  

les en el capital de ella, según consta de la escritura de vein- 
  

te y cinco de Febrero de mil novecientos ochenta y siete.- c) Las 
  

Juntas Generales Extraordinarias de.Socios de la Compañía "FRECI 
  

EXPORTACIONES - IMPORTACIONES COMPAÑIA LIMITADA", en sesiones — 
  

realizadas el veinte .y veinticuatro de .Noviembre de mil nove - 
  

cientos ochenta y siete, resolvieron hacer un aumento en su_capi- 
  

. tal social y además reformar parcialmente los estatutos de la Cor — 
  

pañía.- SEGUNDA. Sobre estos antecedentes, el comparecieyn p— 
      te señor Adriano Martín, en su calidad ya indicada, y en Obede - 
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1 cimiento a las resoluciones adoptadas por las Juntas Cenesrales 
  

  

3 de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, y por medio de 
  

4 la presente escritura pública tiene a bien aumentar el capital - 
  

S| - social de la Compañfa "PREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES COM- 
  

  

NOTARIA ¿| PAÑIA LIMITADA"; en seiscientos mil sucres ( S/. 600.000,00), - 
OCTAVA 
  

con lo cual el capital de la Compañía alcanzaría la suma de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 SETECIENTOS “MIL SUCRES ( s/. 700.000,00); el .increwento se lo 

? 9o| aprueba de la siguiente 'manera:; cincuenta por ciento por aportel 

10 en numerario efectuado por los - Socios, este es un total de tres 

11 cientos mil sucres y, el saldo o sea les trescientos mil sucres 

12 a pagarse por los Socios en.un año, en numerario, plazo a contan 

13 se desde.la fecha de inscripción de la presente escritura ón el 

14 Registro Mercantil. Además precede a reformar parcialmente les 

15 estatutos sociales de la nombrada Compañía, según todo ello cong 

16 ta claramente en el Acta de la sesión de Juntá General Extraor - 

17 dinaria de Socios de veinte de neviembre de mil novácientes o - 

? 18 chenta y siete.= TERCERA .- Como tedo lo relacionado con es 

19 | ha aumento de capital y reforma parcial de estatutos se halla - 

20|_ debidamente concretado y detallado en el Acta de sesión de Jun- 

21 ta General Extraordinaria de Socios realizada el veintgde Novied 

22 bre de mil novecientos echenta y siete, y que fué ratificada se- 

23 gún Acta de sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 
  

veinte y cuatro de Neviembre de mil novecientos ochenta y sieta, 

Sy 
  

  

  

25 compareciente solicita de usted señor Notario, transcribir en 

26 esta parte de la escritura, el texto Íntegro de las Actas de se. 

27 siones de Juntas Ceneráles Extraordinarias dé Socios antes re - 
      28 feridas, para en esta forma dejar elevada « escritura pública to- 
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das las resoluciones adoptades por dichas Juntas Cenerales de vein 
  

te y veinticuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te.- "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
  

DE LA. COMPAÑIA "FREGI EXPORTACIONES -' IMPORTACIONES COMPAÑIA LI- 
  

- MITADA" REALIZADA -ELl VEINTE DE NO - 

CHENTA Y-SIETE.- En la ciudad de Quito, el día de hoy, viernes 
  

veinte de. Noviembre de mil nevecientes ochenta y siete, a las - 
  

dieciséis horas, en el propio local de la Compañía situado en la 
  

calle Foch seiscientos cuarenta y nueve, primer piso, se reunie- 
  

ron los tres únicos socios de la-Compañfa, señores Olga Alvarez 
  

de Martín, poseedora de noventa y ocho participaciones sociales 
  

_de un mil sucresz Bertino Caparrini, poseedor de una participa- 
  

ción social de un mil sucres; y Manuel -Horra Alvarez, poseeúor 
  

de una participación social de un mii sucres. En esta forma se 
  

encontraba presente y bien representado la totalidad del. Capi- 
  

tal. Social, según expresabente lo certificó el Cerente General de 
  

ella.- Unáénimemente, los tres socies «de la Compañía resolvieron 
  

constituirse en esta sesión de Junta General Extraordinaria Uni- 
  

versal de Socios de la Compañía "FRECI EXPORTACIONES - IMPORTA- 
  

CIONES COMPAÑIA LIMITADA", para tratar sobre un aumento de capi- 
  

tal y reforma parcial de los Estatutos de la nombrada Compañía; 
  

En tal virtud, la Presidenta titular de la Compañía, -señora 0l- 
  

ga Alvarez de Martín declaró instalada esta sesión de Junta Gene, 
  

0s 2 os indicado 

anteriormente, a la bera arriba señalada. La sesión se desarro - 
  

116 de la siguiente forma:- En uso de la palabra el Cerente Cene+ 
  

ral _ de la Compañfa, señor Adriano Martín recordó a los presentes 
    que se había realizado dos sesiones de Juntas Generales Extraor-     
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dinarias de Socios el veintiuno y veinticuatro de Septiembre de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 |. mil novecientos ochenta y siete, en las que se habían resuelto 

3 hacer el aumento de capital y reformar los estatutos, e indica 

4 que por razones ajenas a la vóluntad de la Cerencia General era 

5 necesario dejar sin efecto lo resuelto en dichas sesiones de - 

NOTARIA Juntas Generales de veintiuno y veinticuatro de Septiembre de - 
OCTAVA 

7 mil _nevecientes ochenta y siete, razón por la cual esta Junta Geme 

8 ral, por unanimidad, deja sin-efecto lo apronado y resuelto en 

9 l- las sesiones de veintiuno y veinticuatro de Septiembre de mil - 

10 novecientos ochenta y siete, así como también se deja sin efecto 

nt lo tramitado, hasta hoy, en la Superintendencia de: Compañías resl 

12 pecto del aumento de capital y reforma de estatutos antes men - 

13 cionados.- Con este antecedente, el Gerente Ceneral de la Compa- 

14 ñfa propone a esta Junta que el capital social de ella sea in - 

15 crementado en la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual - 

16 dicho capital alcanzaría la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, es- 

17 te aumento deberá ser pagado de la siguiente manera: el cincuen- 

18 ta por ciento 0. sea trescientos mil sucres mediante aporte en 

19|- numerario y el otro cincuenta por ciento o sea les trescientos 

20 mil sucres restantes, a un año plazo a partir de la fecha de inst 

21 cripción de la: escritura de aumento de capital en el Registro - 

22 Mercantilj concretamente, este aumente de capital se lo haría en 

NE] la vorma y términos constantes en el siguiente cuadror= - - - - 

(socios CAPITAL AUMENTO PACA DE - PAGA A UN TOTAL 

25 OS ACTUAL > CONTADO AÑO PLAZO 
O 

26 | OLCA ALVAREZ DE 

27 [MARTIN 98.000,- 588.000,- 294.000,= 294.000,- 686. 000,- 

28 | BERTINO CAPARRINI 1.000,-  * 6.000,- 3.000;,= 3.000;- 7. 0P0,- 
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MANUEL HORRA ALVAREZ __1.000;,- 6.000, - 3. 000, - 3. 000, - 
  

SUMAR .100.000,- 600.000,-=  -300.000,- 300.000,- 7 
  

Cuadro que antecede.- En uso de la palabra, la Presidenta de la 

  

que ha sido -propueste, en los términos y cifras constantes en gl 

  

Compañía indicó que habiendo tratado anteriormente con los so 
  

cios de la Compañfa, se ha estimado opertuno el hacer una -refer: 

ma parcial de los Estatutos de la Compañía, con el ebjeto de que 
  

sus disposiciones estatutarias estén armónicas, solicitó me re -— 
  

formen los artículos cuarto, décimo. sexto, ¡décimo octavo litera] 
  

e), vigésimo, vigésimo primero literal f) , vigésimo .séptimo c14ph- 
  

- gula -terceraj¡ -1os mismes que dirán:- ARTICULO CUARTO.- El Capi t 
  

Social de la Compañía es de ¡setecientos mil sucres «(S/. 700.000 
  

- sueres (S/, 1.000,00) cada una.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los 

00) y dividido en setecientas participaciones valoradas en un mil 

  

funcionarios mencionados en el Artícuió anterior durarán cinco 
  

(5) años en sus funciones, plazo que se contará a partir de la 
  

fecha de inscripción de los correspondientes nombramientes en e 1 
  

Registro Mercantil5 podrán ser indefinidamente reelsesgidos.- AR- 
  

el Gerente General en la realización de todo acto, contrato, o 

YO_1i a - verir conjuntamente con - 

  

| negocio cuya cuantía sobrepase el ciento por ciento (100%) del 
  

  

Capital Social.- ARTICULO VIGESTMO,- DEL GERENTE GENERAL: El Geré 

¡| te General será elegido por la Junta General de" Socios, para un 

período de cinco años y podrá ser indefinidamente reelegido. Pa 
  

ra desempeñar el cargo de Cerente Ceneral no se requiere ser so 
  

:cio de la: Compañifa.+ ARTICULO VIGESIMO PRIMERO literal f).- Pro 
    -Cceder_ libremente a la enajenación de los: bienes de la Compañía, 
    

Te 000, - 

00. 000, - 

1 

lo
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o a la constitución de gravámenes sobre ellos y a la realización 
  

de -toda clase de actos o contratos cuya cuantía sea de hasta el 
  

ciento por ciento (100%) del capital social, En los actos o con 
  

tratos de cuantía superidr, deberá actuar conjuntamente con el - 
  

  

artículo doce de la Ley.de Compañífas.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO 
  

Cláusula Tercera.- Del Capital Socials El Capital Social de la - 
  

Companía es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas 
  

- . participaciones no negociables de un mil sucres cada una, las - 
  

mismas que se ensguentran suscritas y pagadas por los socios en 
  

  

- la siguiente forma: La señora Olga Alvarez de Martín, ha suscrit 

seiscientas ochenta y seis participaciones de un mil sucres cada 
  

ura y pagado en efective sl cincuenta por.ciento del aumente y 
  

el saldo a un año plazo; el señor Bertine Caparrini ha suscrito 
  

siete participaciones de un mil sucres cada una y pagado en efec 
  

tivo el cincuenta por ciento del aumento y el saldo a un año pla 
  

205 y, el señor Manuel Herra Alvarez, ha buscrito siete parti- 
  

cipaciones de un mil sucres cada una y pagado en efectivo el - 
  

cincuenta por ciento del aumente y el saldo a un año plazo, con 

le cual el capital de la Compañía "FREGI EXPORTACIONES - IMPORTA. 
  

CIONES COMPAÑIA LIMITADA", es de setecientos mil'sucres.- La - 
  

Junta Ceneral, per unanimidad, aprueba la teferma parcial de los 
  

estatutes Sociales de la Cempañía, y que fuera propuesto por la 
  

Pur 

2 

SS », 

  

Por último la Junta Ceneral resuelve y autoriza al Gerente Cene- 
Nx 

ral de la Compañía, para que realice todos y cada uno de los trá 
  

mites tendientes al perfeccionamisnto de la escritura de aumento 
      de capital, aprobación e inscripción respectiva facultárdole a 
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suscribir dicha escritura. Esta propuesta es aceptada por les So- 
  

y cios concurrentes y se autoriza se proceda en la ferma indicada, 
  

La Presidenta concede quince minutos de receso para la redacción 
  

del Acta, la misma que..a cóntinuación es leída y aprobada por 
    

unanimidad y sin modificación,- Se leyanta la sesión a las | 

e heras firmando para oonstantia tedes los socios, por tratárse d 
  

una Junta Universal, de conformidad con el artículo descientos 
  

echenta de la Ley de Compañías vigente.- SOCIO.- (firmado) Olga 
  

de Martín.- OLGA ALVAREZ DE MARTIN.- SOCIO (firmado) Ilegible.- 
  

BERTINO CAPARRINI.- SOCIO.- (firmado) Ilegible. MANUEL HORRA ALVA 
  

REZ.- SECRETARIO. (firmado) Adriano Martín P.- ADRIANO MARTIN. - 
  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS DE 
  

LA. COMPAÑIA "FREGI EXPOMACIONES - IMPORTACIONES COMPAÑIA LIMITA 
  

DA" REALIZADA EL VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN- 
  

0S 00 SI - a ciudad de uito a las ince-horas 

del día veinticuatro de Neviembre de mil nevecientes ochenta. y 

Biete, end local de la Compañía ubicado :en la calle Foch.seis- 

cientos cuarenta y nueve, se reunen les socios señores: Olga - 
  

Álvarez de Martín poseedora de noventa y ocho participaciones -—   

de un-mil sucres cada una Bertino Caparrini poseedor de una — 
  

participación.de un mil sucres; y, Manuel Herra Alvarez poseedon 
  

de una.participación de un mil sucres¿ representando el ciento 
  

por ciento del capital social:-de la Compañía, se instala la Junt 
  

bajo la presidencia de la-señora Olga Alvarez de Martín, e in - 
  

terviene como Secretario el señor Adriano Martín.- Informa la 
  

presidencia que la presente Junta Ceneral Extraordinaria de So- 
  

cios de la Compañía tiene por objeto dar cumplimiento a lo dis y 
      puesto'en el artículo Décimo Primero literal f) de los estatutos 
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1 de la Compañía pare confirmar los puntes tratados y aprobados - 

2 en la Junta General Extraordinaria de Socios llevada a efecto - 

3| * el, veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, los - 

4 mismos que son Aumento de Capital y Reforma parcial de los Esta- 

5 tutos de la Compañía .- Los socios presentes resuelven por una- 

. NOTARIA 6 nimidad aprobar el aumento de capital en seiscientos mil sucres 
OCTAVA 

7 se suscriba y. se pague en la forma resuelta en la” mencionada - 

g|- Junta, y además se ratifica la reforma parcial de los estatutos 

E 9 sociales de la Compañía en los artículos que conste en el acta 

| de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios llevada 

nm| -a efecto el veinte de Noviembre. de mil novecientos echenta y. - 

12 siete; así mismo se ratifica la autorización hecha al señor - 

13 Adriano Martín Gerente General de la Compañía para que “proceda 

14 a realizar los trámites pertinentes y perfecciore mediante su - 

15 comparecencia el aumento de capital lx reforma parcial de los 

16 estatutos de la Compañfa.- La Presidenta colcede quince minutos 

17 de receso para la redacción del acta, la misma que a continua -— 

” 18 ción es lefda y aproVada por unanimidad y sin modificaciones pejr 

19 |- les socios. Se levanta la sesión siendo las diez y seis horas,- 

20 firmando para constancia todos los socios asistentes.- SOCIA .- 

21| (firmado) Olga de Martín.- OLGA ALVAREZ DE MARIN.- SOCIO.- (fir- 

22 mado) Ilegible.- BERTINO GAPARRINI.- SOCIO.- (firmado) Ilegíble.+- 

Si MANUEL HORRA ALVAREZ. - GERENTE GENERAL - SECRETARIO .- (firmado) 

SE rariano Martín P.- ADRIANO MARTIN.- Todas las personas que inter; 

25 | vienen en el aumento de capital y reforma parcial de los estatu- 

26 tos al que esta escritura se refiere son de nacionalidad «cua - 

27 toriana, excepción hecha del señor Bertino Caparrini que es de - 

28 necionalidad italiana y que interviene en este aumento de capital 
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haciendo de su inversión, una inversión nacional, en uso de la - 
  

autorización concedida, para el efecto, por la Subsecretaría de 
  

Comercio e Integración, auterización que consta de la Resolución 
  

  

túmero ciento ochenta y nueve expedida el veinte y uno de Marzo 

de míl novecientos setenta y scho la mísma qua, en copia, se a- 
    

  

grega a esta escrítura.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que queda 
  

elevada a escrítura pública, y que sel señsr compareciente la ra- 

  

tifíca, en todas y cada una de sue partes, la mísaga que ha side 

firmada por el asñor Docter Francisoo Terán J. dbegado oon matrí+ 
  

sula Profesional número míl seiscientos noventa y nueve del Cole 
  

gio de ábezades de Quito. En la celebración de la presente esori+ 

tura pública, se ebservaron tedos los preceptes legales que el - 
  

a f a al señor comparecien» 

  

te, integramente per mí, la Notaria, se ratifica.- Quedan faculta 

dos les interesados para solicitar la inscripción de este instru 
  

mento público, en el overrespondiente Registro, y firma conmigo, 
  

en unidad de acto. De todo cuanto doy fé.- (firmado) Adriane - 
  

Martín P.- Señor Adriane Martín.- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
  

"FREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES COMPAÑIA LIMITADA.- Cédula 
  

de Identidad númere diecisiete cere descienteos cincuenta y seis 
  

y mil setenta y seis - des.- Cédula Tributaria númere ciento neven: 
  

ta y siete mil trescientes treinta y cuatre.- La Netaria, (firma. 
  

  

  

  

    do) Dectera Zeila Medina de Benillu.- A - CON T-1 - 

NU ACIO ON L O.S DOCUMSENTOS 

HA BI1IL.ITANTOES -Q.U E FOR - 

MA N PARTE D E E STA ES - 

COR ITCDTOR door no o. .—-     
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FREG!       EXPORTACIONES - IMPORTACIONES C. LTDA.-* 

" Quito, a 18 de Noviembre de 1.996 

SF. Dit. 

AORIANO MARTIN P, 

Ciudad 

5 

Ja, mías consideraciones: 

a fe es grato notificar a Ud. que por resolución de la 

“unta General Universal de Socios de “FREGI" EXPORTACIONES-IMPORTACIONES Co 
: Coltda, reelizada el 31 de Octubre de 1.986, ha sido Ud, reslegido GERENTE GE- 

NER/L de la Compañía, pare el período de UN AÑO, contado a pertir de la fecha 

de inscripción de estes nombramiento en el Registro Mercantil, 

  

"FREGI" EXPORTACIONE S-IMPORTACIONES Co. Ltda.fue cons - 

títuída mediante Escritura Pública, otorgeda ente el Noterio Segundo del Can 

tán Quíto, Or. Vigente Troye Jaremillo, el 29 de Junio de 1.979 e inscrita en 

el Regístro Mercantil el 27 de Julio de 1,979, 

Deseo a Ud. toda clase de éxitos en sus gestiones y ma 

suscribo muy atentamente, 

   
AREZ DE MARTIN 

esidente 
    

    0 EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA Coín, "FREGI" EXPORTACIONES-IMPORTA 

CMINES Co Ltda, 

Quíto, a 18 de Noviembre de 1.986 , 
AS k ) 

Quo UD - a 

AORIANO MOIRTIN Po 

Representantes Legal, 

FOCH 649 PRIMER PISO TELEFONO 547-179 CASILLA 8894 SUC. 7 QUITO - ECUADOR 

 



Con em leche cuela 1Uscrio ej prescnie 

mu e 

documento ha e No. 3 7 3 Dáel Re- 

gistre de Nonibramiento
s Tomo Lo 

  

  
= 

Quito. a . PY 
2 * 

pena ci CIL E 

  

EIC: 

Y e” ¿UML 
A 

A 

EL KEG!- Dar OR 

DR. GUSTA VO GARCIA 
cn 
0d a 

RA do 
. 

La * 
a E 

  

e, 

a 

PAN 

     



7) 

PROTOCOT1IZA4C101 + RESOLUCION. — MUNDO CIL.MO - 0, yO A 
  

VY.- Ed SUBSICIERACIO De Coco E. OEGTACION: DDN TiIS 
  

TERTO Dz HDUSIRIAS COIZICIO E L.CEGRACION: + -En-USO de 1ds3 
  

  

fácultedes cue le. confierea los Decretos Supremos Jliúmeros de 

"' tecientos ochente y nueve, de:once'de septientre de mil no 
  

vecientos teteante y cinco y mil ochocientos setenta y cid- 

  

co, de veinte y siete de sentiemtre de mil novecientos -— 
  

- setente y siete: y, VISTOS el Decreto Sunremo número -— 
  

novecientos setente y cuetro, de treinta de junio de mil 
  

10 
noveciertos setente y uno, reformedo mediante Decreto vunie- 
  

11 
mo número novecierztos -—A, de diez de noviemtre de mil -— 
  

novecientos sete-ute y seis, le Decl:reción número ciento 
  

13 
sesenta y nueve, de diez de merzo ce mil novecientos setan- 
  

14 ta y ocho, efectuade vor el se“or TECTILO CAPANNE.I CT: TO 
  

15 LESI,' de nacionelidráa ¡iteliene, le solicituáa y la docuned- 
  

tación correspondiente cue repose en los erchivos de este 
  

-Vinisterio. 2RESUETDVE :- AUTONIZAR el señor EERTILO a. 

  

CAFAR=SIMI CI¡TOLESI, de nacionalided Iteliane, residente 
  

  

r 

en el Ecuecor en forma legel, serún lo he demostrado fehea- 

cientemente, poseedor de Visa de Imigrenté, vélida por - 
  

A 

Qitiempo indefinido, otorgada por el Cónsul del Ecuedor -— 
  

SN Glnova, el diez y seis de meyo de mil novecienjos cuered- 

  

Ote h ets, vera oue invierte con el car récter de inversidn 

  

' Ñ agcionóx, ea la constitución, aumentos de cepital, compra 
>, 

  A 
ée acciones, participeciones o derechos de 

  

20 
tuídeas o vor constituirse en el Ecueúor.- El selior ErkT1..0 
  

CAIDO CTTOLEST, oue tendrá le crlided de inversioniS. 
    28 

dr as   _ . ú , o 
ta necionsl, conforze 21 écicen onmún de Treteniento 2 log 

comveñifes consifi- 
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11 

12 

14 
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17 

18 

Pr o 
Ceniteles Extrenieros y sus :eformes, rer£ uso de la vure- 
  

sente eutorizeción les yeces cue fnere necescries mere lo -- 
  

  
evel, en cocer ocesión, nresenterf conip protocolizonk de —- 

esta Fesolución, confericda por el: soterio Público.- Dispo- 
e   

  ner cue la presente Resolución see pyrotocolizadsz en une úe 

  

les hoterízs Fúrlices del País.- CONURICUISD.- Dado en Cui- 

  

to, e veinte y uno' de merzo de mil novecieatos setente y 

  

ochos»- CERTIFICA:- ( firmeóo ) Tilton Cevellos Rocriguez.- 
  

Subsecretario de Comercio e: Integreción.- ( firmaño ) - 
  

Arturo cierenjo .—- DISCTOR  ADNCLISTRETIVO PIMNALNCITRO.- -— 
  

  

RAZO:- Hoy en mi registro de escrituras públices de la io- 

s 

teríz (inte e mi cero, protocolizo en una foje útil le 
  

Resolución one entecece.- Cnito, e veinte y siete de mery: 
  

- so de mil novecientos setenta y ocho.- El aotario, ( fir- 
  

medo ) doctor Ulpiano Geyrtor JVore.- hay un sello.- 
  

  

        
Se protocolizó arte AÍ y en fe - 

DA, firmada y- 

31 novecientos 

de ello confiero esta 3 5 ta, =CUTIE INN 
   se?inda en “vito, a díez y ciete-de <n    

   ochorta y siete , - 
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Z0N: A petición verbal del Doctor Francisco Terán J., abo 
  

cado con matrícula profesional número mil seiscientos noven   

ta y nueve del Colesio de Aboyados de Quito, en el Rlesgistro   

d - » 1. . - mí e 

dos fojas útiles y en esta fecha protocolize una copia certi   

ficada de la Resolución número ciento ochenta y nueve expedi 
  

da por la Subsecretaria de Cowercio e Intes¿ración del Minis 
  

terio de Industrias Comercio e Integración a favor del señor 
  

Bertino Caparrini Cintolesi. - Quito, a veinticinco de Noviem-   

bre de mil novecientos ochenta y siete.- La Notaria (firmado) 
  

Doctora Zoila Medina de Bonilla.- Notaria Octava.— 
  

  

  

Se pretocolizó ante mí, en fe 
  

de ello conficro esta PRIMERA COPIA, debida- 
  

mente firmada y sellada, en Quito, a veinticinco de Noviembre 
  

de mil novecientosocienta y siete .— 
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11| EXPORTACIONES, - Caparrini.- General.- vs. de 

e 

12 £ 
e 

13 

14 Se otorgó ante mí, y en fe de - 

15 |_ello, confiero esta TERCERA COPIA, debi- 

16 ada, en ito, a veintiuno de Enero de mil 

17 | novecientos ochenta y Ocho.- 
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1 go N : Tomé note el marcen de la matriz de le escritu 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ra 6e eumento de capital y reforma parcial de estatu-— 

3 tos de la Compañía "PFREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES 

al__ CIA, LTDA.", de fecha 21 de enero de 1,088, que median] 

5|_ te Resolución No, 00368, de fecha 2 de marzo de 1,988 /, 

o JA 6 expelñida por el señor Gilberto Novoa Montalye, mntendep 

7 te de CompaRías de Quito, Encersado, se aprueba el en 

8 íes citedo sumento de capital,- 

e 9 a Quito, 7 de marzo de 1,988 
39 Medina 
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IO 
te fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

368 del sr. Intendente de Compañías de Juíito, Encergedo de 2 de marzo 

de 1988, bajo 21 número 595 del Registro Mercantil, tomo 119. 5e to- 

mó notes e] mergen de la inscripción número 697 de 31 de julio de 1379 

a fa Tebvta del iegistro Yercant11, tomo 110.- Guedes archiveda la 5e- 

gunda Copia Certificade de la tscriturs “Óblica de Aumento de Capitml 

y Reforme de Letetutos de *"FREGI EXPORTACIUNES.. IMPUNTACIÓNES C.LTDA,*, 

otorgada el 21 de enera de 1088, site el “otario Gctevo del cantón, ura. 

íoila “edíns de únníllm.- Se F43Ó un extrecio signado con el número - 

363.- Se de así cumpliriento a lo dispuesto en el artículo Cuerto de 

  

le citeds “esalución, de conformidar a lu estaulecido en el secreto 733 

de 27 de anosto de 197%, nublicado en +2 Fegísteo Oficial 673 de 29 de 

sgosto del mismo año.» Se anotó en 21 Yapertorio bajo el número 2850,- 

G¡uito, a» veinte y | de marzo de mil novecientos ochente y ocho.- EL    
RUTICTANDOR y > 

i Pa > “08 pen Lo mo 
DA A 

AA O s A RS ináLOX faEachior Dio Centiid QUITO 
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formidad con lo ordenado por el Señor Intendente de Compañias de 
  

Quito, Encargado, en su Resolucion N* 87,1,2,1.00368 de 2 de mar - 
  

zo de 1988, tomé nota al margen de la escritura matriz de constitu - 
  

cion de la Compañía FREGI EXPORTACIONES-IMPORTACIONESC' 
  

L'TDA. otorgada en esta Notaría el 29 de junio de 1979, del aumento 
  

de Capital_ y Reforma de Estatutos constante en la Escritura otorga 

da el 21 de enero de 1988 ante la Notaria Octava del Cantón Quito, 
  

Dra,Zoila Medina. ;¡ Quito, a catorce de octunbe de mil novecien- 

tés ochenta y ocho, - 
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